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“POR EL CUAL SE CORRIGEN ERRORES FORMALES EN EL AUTO NO. 489 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2019 DENTRO DEL EXPEDIENTE No 010 DEL 2017” 
 
El suscrito director territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales, en ejercicio de la función 
policiva y sancionatoria asignada mediante Decreto 3572 de 2011, la ley 1333 de 2009, la 
resolución No. 476 de 2012 y, 
 

CONSIDERANDO  
 
ANTECENDENTES  
 
Que mediante Auto No. 489 del 20 de junio de 2019, se formularon cargos contra MARIO 
ALBERTO MEJIA RIVERA, SAMILA CIFUENTES VARGAS y el ECO HOTEL PLAYA LA ROCA.  
 
Que por error involuntario, en la parte dispositiva del Auto No. 489 del 20 de junio de 2019, se 
omitió la redacción de las palabras: ARTICULO TERCERO, en lo que concierne al artículo que 
debía ordenar a notificar el mencionado auto, observándose un salto del articulo segundo al 
articulo cuarto.  
 
Que con fines de de subsanar lo anteriormente expuesto, el texto de la parte dispositiva del Auto 
No 489 del 20 de junio de 2019, quedará de la siguiente manera:  
 

“ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente o en su defecto por aviso el contenido 
del presente Auto a el señor MARIO ALBERTO MEJIA RIVERA, identificado con cedula 
de ciudadanía No 80.469.116  de Bogotá, la señora SAMILA CIFUENTES VARGAS, 
identificada con cedula de ciudadanía N.º 52.267.574 de Bogotá y el ECO HOTEL 
PLAYA LA ROCA¸ en cabeza de la sociedad  INVERSIONES PLAYA LA ROCA S.A.S., 
con NIT 900555920 – 8, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 
 
PARAGRAFO: Para la práctica de la presente diligencia, se designa al jefe de Área 
Protegida del Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta”. 
 

(Subrayas fuera del texto)  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Que el artículo 45, de la ley 1437 de 2011, señala que:   
 

“CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. 
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Se resalta que las correcciones descritas en los párrafos anteriores, objeto del presente acto, son 
netamente formales y en ningún caso da lugar a cambios en el sentido material de la decisión 
adoptada. 
 
Que en mérito de lo expuesto, esta Dirección en uso de sus facultades legales,  

 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se corrigen errores formales de digitación del Auto No. 489 del 20 de 
junio de 2019, conforme a lo expuesto en la parte motiva, la omisión de las palabras: ARTICULO 
TERCERO, de la parte dispositiva, quedará así:  
 

“ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente o en su defecto por aviso el contenido 
del presente Auto a el señor MARIO ALBERTO MEJIA RIVERA, identificado con cedula 
de ciudadanía No 80.469.116  de Bogotá, la señora SAMILA CIFUENTES VARGAS, 
identificada con cedula de ciudadanía N.º 52.267.574 de Bogotá y el ECO HOTEL 
PLAYA LA ROCA¸ en cabeza de la sociedad  INVERSIONES PLAYA LA ROCA S.A.S., 
con NIT 900555920 – 8, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 
 
PARAGRAFO: Para la práctica de la presente diligencia, se designa al jefe de Área 
Protegida del Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta”. 
 

 
ARTICULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en el Auto No. 489 del 20 de junio 
de 2019, proferida por la Dirección Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, a la presente no serán objeto de modificaciones. 
 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese del presente acto administrativo a el señor MARIO 
ALBERTO MEJIA RIVERA, identificado con cedula de ciudadanía No 80.469.116 de Bogotá, la 
señora SAMILA CIFUENTES VARGAS, identificada con cedula de ciudadanía N.º 52.267.574 de 
Bogotá y el ECO HOTEL PLAYA LA ROCA¸ en cabeza de la sociedad INVERSIONES PLAYA 
LA ROCA S.A.S., con NIT 900555920 – 8 
 
ARTICULO CUARTO: Contra lo dispuesto en el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
 
Dado en Santa Marta, a los 26 días de octubre de 2022  
 

 

 
 
 

GUSTAVO SANCHEZ HERRERA 
Director Territorial Caribe 

Parques Nacionales Naturales 
 
Proyectó y revisó: Helena Meza D 
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